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Quito, 04 de Noviembre de 2005. Sen AA 24. miro 

1 6 NOW, 2005 

Jbiv0 
Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

y SUPERINTENDENC LA DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
De mi consideración: SALA, 

  

> 

Yo, Manuel Contag García, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
OPT. S.A., me permito ingresar la siguiente documentación, con la cual justifico 

que las acciones del difunto accionista, Sr. Leonardo Flores de Icaza, han sido 

objeto de partición extrajudicial entre su cónyuge sobreviviente y sus tres hijos, 
estos son: 

- Escritura Pública de Posesión Efectiva, celebrada ante el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil, el 20 de noviembre de 2002, inscrita en el 

Registro de la Propiedad el 06 de diciembre de 2002. 
- Escritura de Partición Parcial de Bienes, otorgada el 28 de enero de 

2003, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil, el 11 de abril de 2003. 

- Escritura Aclaratoria de la Partición Parcial de Bienes, de 26 de mayo de 
2005, celebrada ante el mismo Notario Quinto de Guayaquil, inscrita el 
31 de agosto de 2005. 

Luego de esta partición, me permito informar que la distribución del capital 
de la compañía, queda de la siguiente manera: 

  

  

  

Accionistas Acciones €. Pagado % | 

Manuel Contag Mejía 47.937 US. 1.917,48 34,00% 

Arturo Contag Mejía 26.785 US, 1.071,40 19.00% 
María Luisa Contag Mejía 15.511 US. 620,44 11.00%-+ 
Alcira Contag Mejía 9.870 US. 394,80 7.00% 
Gertrud Contag de Rydberg 8.458 US. 338,32 6.00% 1. A 
Priscila Contag de Freile 8.458 US. 338,32 6.00% 
Alberto Andrade Marín 8.458 US. 338,32 6.00% 
Ricardo Flores Contag 5.171 US. 206,84 3.67% 
Beatriz Flores de Tobar 5.170 US, 206,80 3.67% 
María Luisa Flores de Y, 5.170 US. 206,80 3.66% 

TOTAL: 140.988 US, 5.639,52 100.00% |     
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socios N* de CEDULA 

María Luisa Contag Mejía 170289826-1. 

Rícardo Flores Contag 090915863-6 
Beatriz Flores de Tobar 090728304-8 
María Luisa Flares de V. 17088100-7 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. Además 

solcito que luego de estos registros, se sirva emitir la nómina de accionistas respectiva. 

Eventuales ¡notificaciones que me correspondan las recibiré en la secretaría de la 
entidad, alternativamente en la dirección que consta impresa. 

Atentamente, 

“2 Mfñnuél Cohtag 
| GERENTE GENERAL OPI. S.A.
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a favor de MARIA LUIS FLORES CONTAG. Y OTROS 
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Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

Copia ART Registro del.2%2...2.002   

DE LA NOTARIA QUINTA DEL  CANTON 
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En la ciudad de Suavyaquiil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinte días del 

mes de noviembre del «ño dos mil dos, ante mí. el 

esuscrito Notario fuinto del     cantón, ABOGADO CESARIA i. 

de 

SS  CONDO  CHIRIEGGA, y de conformidad con lo dispuesto en 

A 
2 elo mimeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

et 
ch Notarial Reformada el cinco e noviembre de mil 

de novecientos noventa y seis y publicada en el Hepistro 

Ofícial número sesenta y cuatro del acho de noviembre 

del mísmo año, comparecen para hacer sus declaraciones 

loz señores doña MARIA LUISA COMTAS MEJIA VIUDA DE 

FLOFSES. quien declara ser ecuatoriana. Mayor de edad, 

viuda, ejecutiva calidad de cónyuge 

sobreviviente con la. , domicilio 

en esta ciudad de Cuevaatuiili MARIA LUISA FLORES CONTAG, 

quien declara ser de nacionalidad estadounidense, mayor 

de edad, casada, ejecutiva, con domicilio en esta 

ciudad de Guevaguil, por sus propios derechoz y por las 

que representa en calidad de Ápederada de su hermara 

señora BEATRIZ. ALCIRA FLOSES CONTAGS DE TODAR, Coma 

consta de la copia del Poder Especial MLMAERF O 

¿ trescientos noventa y tres del año dos mil d0s, que se 

E - 

24 ! 
¿agrega coma dacumento habilitante: RICARDO ART 

25 
FLDRES  CONTAG, quien declara ser (de 

26 

dd 

estadounidense, mayor de edad. cazado, ejecutivo, por 

27 sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de 

28 paso par 
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quinientos noventa y cuatro del Repertorio, con 

eciocho de enero de mil novecientos setenta y =iete. CL
 

pe
 

la compañia Urbanizadora del Sajado Sr. el solar 

signado con el mámera veintisiete de la manzaña número 

  

con doce metros. Lon un ares O superficie de 

cuatrocientos ochenta y siste metros cuesdrados veinte 

Ttrente de este solar es de un metro cuarenta 

centimetros. Los Ccómruges Leonardo Fliorez De Icaza Y 

señora María Luisa Contag Mejía de Fiores, construyeron 

en el mencionado solar una villa de tres niveles. 

Además del indicado bíeñ inmueble dejú las siguientes 
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oo, OR NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL AB, CESARTO L, CONDO  - 

CHIRIBOGA: 

Nosotros, María Luisa Contag Mejia viuda de Flores, mayor de edad 

ecuatoriana, residente en Guayaquil, en calidad de cónyuge sobre- 

viviente, Beatriz Alcira Flores Contag de Tobar, mayor de edad, - 

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 

los Estados Unidos de América representada por su hermana María - 

Luisa Flores Contag de Valencia, de acuerdo con el poder otorgado 
a. 

ante el Consul del Ecuador en Míami el mismo que se adjunta a es- 

ta solicitud, Ricardo Arturo Fiores Contag de estado civil casado 

de nacionalidad estadounidense, residente en Quito-Ecuador Ejecu- 

tivo y María Luísa Flores Contag de Valencia de estado civil casa 

da de nacionalidad estadounidense, residente en Guayaquil-Ecuador 

Ejecutiva, cada uno por sus propios derechos, ante Usted, con el 

debido respeto comparecemos y conforme a derecho solicitamos. 

' Como consta de la Partida de Defunción que en una foja util acom- 

pañamos nuestro cónyuge y padre, respectivamente, que en vida se 

llamó Leonardo Flores De Icaza falleció el diecisiete de Octubre- 

del presente año dos mil dos, en la ciudad de Miami, estado de La 

Florida de los Estados Unidos de América, sin dejar testamento, - 

quedando como únicos y universales herederos sus tres hijos y con 

“derecho a gananciales la cónyuge sobreviviente. Su último domici- 

Lio fué' la ciudad de Cuayaquil. 

Que entre los bienes dejados por nuesto fallecido cónyuge y padre 

en su orden, se encuentran los siguientes: 

Un bien inmueble compuesto de solar y villa, solar signado con el 

número veintisiete en la calle denominada Camino Real, de la ciu- 

dadela Urdesa Lomas, en la parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, 

el mismo que tiene el código catastral ochenta y ocho-cero cero - 

Ánte y tres-cero veintisiete-cero cero cero cero-cero-cero. 

    

 



OR . TEODORO ARIZAGA VEGA Po. e? 

ABOGADO ' 

    

    

  

   

    
     

   

  

    

   

  

E 

E: El Señor Leonardo Flores De Icaza dentro de la sociedad conyugak. 

      

- senta 

formada don su cónyuge señora María Luisa Contag Mejia de Flores accio 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público De res; 

Manuel Medina Castro de fecha veintiseis de noviembre de mil no“, an va 
i . 

vecientos setenta y seis, inscrita en el Registro de la Propie - trein 
¿ : 

dad del Cantón Guayaquil de fojas dos mil setecientos noventa Y dosci: 

tres. al dos mil ochocientos seis número doscientos setenta y und      

    

    

    

   
    
   

Con 1: 

_derec! 

noventa y, cuatro del Repertorio, con fecha dieciocho de enero de: perjud 

mil novecientos setenta y siete, adquirió mediante compraventa - 
"causan 

efectuada | a su favor por la Compañía Urbanizadora delílLado S.A. $ 

el solar signado con el número veintisiete de la manzana número- 

ciento sesenta y seis, cuyos linderos y medidas son los siguien-' 

   tes: por él Noreste: solar número veintiocho, con cuarenta metro.           

    

  

    

    

por el Suroeste: solar número veintiseis, con cuarenta y un me -— 

tros veinte centimetros; por el Sureste: calle pública con doce- 

metros; y, por el Noroeste: solar número treinta y tres, con do- 

ce metros, AREA: cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados- 

veinte decimetros cuadrados. El ancho de la vereda en.el frente 

  

de este solar es de un metro cuarenta centimetros. Los cónyuges 

Leonardo Flores De Icaza y señora María Luisa Contag de Flores - 

construyeron en el mencionado solar antes descrito, una villa de 

tres niveles.Además del indicado bien inmueble dejó las siguien- 

tes participaciones y acciones de Compañias con domicilio en la 

ciudad de Quito que se detallan a continuación: 1) Industria Ma- 

nufacturera Cía. Ltda. seiscientas sesenta participaciones por - 

un valor total de veintiseis dólares :con cuarenta centavos; 2) - 

Confecciones Imán Cia. Ltda. con veintiun mil ciento sesenta  y- 

ocho participaciones por un valor total de ocho míl cuatrocientos 

sesenta y siete dólares con veinte centavos; 3) Ropa Prima S.A, 
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seiscientas sesenta acciones por un valor total de docíientos se- 

senta y cuatro dólares; 4) O.T.V. S.A. treinta mil ochocientas - a 

acciones por un valor total de mil doscientos treinta y dos dóla 

res; 5) DECOTINT S.A. con cincuenta mil seiscientas acciones por 

) un valor total de dos mil veinticuatro dólares y 6) OPI S.A. con 

| treinta y un mil veintidos acciones por un valor total de mil  - 

doscientos cuarenta dólares con ochenta y ocho centavos. 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos por nuestros propios 

derechos se nos conceda la Posesión Efectiva Pro-indiviso y «sin.. 
o E 

        EN 
perjuicio de terceros de todos los bienes dejad 

A
 

os por nuestro - 

causante cónyuge y padre en su orden, e inclusive de aquellos - y 
y 

que no se encuentran descritos en este pedimento de posesión - 

efectiva, al amparo del numeral doce, del artículo dieciocho, de 

la Ley Notarial reformada el cinco de Noviembre de mil novecien-    
tos noventa y seis y publicada en el Suplemento del Registro Ofi 

r cial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre del mismo año 

y en concordancia con lo dispuesto al respecto en el código de - 

procedimiento civil. 

Una vez hecho sírvase conferirnos las copias correspondientes pa 

ra su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Es de Justicia : . 

llei Lo mu Luli Jeria hoc. O 
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Notarial Reformada el 5 de noviembre de mil novecientos 
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el Suplemento del registro 0-       
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ríos y una vez hecho se levantará 1 Actín con los documentos 

bilitantes correspondientes a cepo diligecia, concediendo 

as copias cortificadas parón inscripción eblel Registro de la 
/ 

ropiedad correspondiente, - Guayadusa, diecihueve de noviem- 

e del año dos mil dos.- / 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 393/2002 
ANO DE 2002 
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En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Flo: ida, Estados Unidos de América, a los ócho dias 
del mes de noviembre del año dos mil dos, ante mi, AB. MARCEL D. FERAUD. Cónsul General Adjunto del 
Ecuador, comparece la ¡señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE TOBAR, ciudadana ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado, civil casada, portadora de la cédula número cero nueve cero siete dos ocho 
tres cero cuatro ocho (0807283048); domiciliada en el 16871 Crestview Lane, Weston, Florida 33326 
Estados Unidos de NorteSMérica, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere a favor de la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Al tenor de 
la minuta que me entregó y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, 
FLORIDA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una en la cual conste el 
PODER ESPECIAL, que se otorga de acuerdo con las cláusulas siguientes.- PRIMERA. -interviniente.- 
Interviene en el otorgamiento del presente Poder Especial, la señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 
TOBAR, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.- A) Mi padre, el señor LEONARDO FLORES 
DE ICAZA, falleció en la ciudad de Plantation, Condado de Broward, Estado de la Florida, Estados Unidos de 

América, el dia 17 de octubre del presente año 2002. B) El último domicilio de mi padre fue la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. TERCERA. -PODER ESPECIAL.- Previos estos 
antecendentes, por medio de la presente Escritura Pública, concedo Poder Especial, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, a mi hermana, residente en la ciudad de Guayaquil, señora MARÍA LUISA 
FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a mi nombre y representación, realice todos los trámites legales 
y administrtivos necesarios, referentes a la sucesión de mi recordado padre, solicite la posesión efectiva de 
los mismos, intervenga en la participación de dichos bienes, pague los impuestos a la herencia y todos los 

gastos, derechos y honorarios que requiere un trámite sucesorio, obtenga la inscripción en el Registra de 
la Propiedad del cantón Guayaquil, o de cualquier otro cantón de la República del Ecuador, según fuere el 

caso, o de cualquier Registro Mercantil; suscriba a mi nombre las Escrituras Públicas de promesa de venta 
o venta de mis derechos y acciones sucesorios, al igual que promesa de venta o venta de mis derechos 
sucesorios en acciones o participaciones en Compañias Anónimas o Limitadas que haya tenido mi padre, y 

en definitiva cumpla con todos los requisitos legales y administrativos que un trámite sucesorio requiere.- 
HASTA AQUÍ LA MINUTA.-La Poderdante confiere a la Mandataria todas las atribuciones de Procuración 

Judicial constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, inclusive la de delegar total o 

parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de Procuración Judicial, 

especialmente las tipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo de Leyes, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Para el otorgamiento de esta esc 
pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leida 

1101 Brickell Avenue * Suite M-102 + Miami, Florida 33131 

Tels: (305) 539-8214 + 539-8215 > Fax: (305) 539-83 13 * E-mail: consecumiaCaolcom 

  

 



   

  

fue por mi, integramente a la OTORGANTE se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes firmo 

al pie conmigo, en unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe. - ...--- ----- 
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R ALCIRAJFLORES DF JOBAR AB. MARCELO. FERAUD 
E CONSUL GENFRAL ADI. DEL ECUADOR 

PARTIDA ARANCELARIA: 11 6.2 

DERECHOS COBRADOS: US$80,00 
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   nombre: Ib isegundo nomb re 
LUISA 

REGISTRACIÓN LOCAL DISTR | 
Y -NUMERO DE CERT. ISTRITO_ 7053, ERTIFICADO 2777 

lc, apellido paterno 
FLORES 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    

  

    
  

     

    

  

331. nacimiento. ndtetanal, mellizo o eril z 3b. si es melliz o.0 trillizo nació iTOo.¿ do, 3ro, 
SOLTERO SULTER 

¿ da na de nacimiento-me85, ¿la y año dd. nora sa. lugar de nacimiento Nomurs ue nospitas 
MARSU 11, 1282 223 dida TUE MoSPITAL OE TEE Guui Santa ITAS 

lu. virescción (calle o denicilio rural no casilla de correo) s€, ciudad uv puello ¡ 1232 duAlTu STREET LENTKO uz LA CIUDAN FUERA DE LA 2 Ciudad LOS aalrics 17 i CORPORACIÓN LIMITE CORPORACION LIMITE 

3d. condado 
o LOS ANGELES l _ Lo A A AA A A A A 

s3. nombre de la madre-primer nombre 6b. sezundo nombre 6c, dpellido paterno a . ARÍA LUTZA " CONTAG 

7. Color y rása Ce la madre 3, eúad de la nadro al ti8npeo co este nacimiento 
LANA 206 años 

2. ¡ugar ce nacimiento estado e país extranjero 10. dirección de la madre si 3S úUlretente 4 
ECUADU La que usa actualmente 

Ha, residencia actualmente dé iq nadre-dar culle o dirección del pueblo o localidad no use 
numero de casilla postal, 
7500 RIDGEWAY DRIVI 

5. sl está uentro de los línites de una comunidad sí es fuera de los límites de ana comunican incorporada, A incorporada. . () CHEGQUEAR AQUI a EN UNA HACIENDA -NC.ES.UNA HACIENDA 

ciudad .o pueblo 11d. condado.. ES estado 
BUENA PARK CRÁNGE: --. . CALTEORNIA 

. rOmbre del pádre-primer' nomb EN" ysi apellido.materno:- 12c. apellido En 
LEONARD : : FLORES ER 
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Ed AN - TU RECISTINAGoT _0cel 

Court of Record, law. seal do hereby Serify tar Sm PALA IN EN APA Ln 
: * 

whose -name-is +3 diosthe: attached acknowjedgment, proof or affidavit. was at tie time of taking said 

Procí or.affige 107 Public FOR Los ANGELES COUNTY dui a: E acknowledgment. 
pal place of busi- 
tate, duly author. 
£, and certify the Struments of Writing to ffidavits, an 

Y Commussioned and Sworn. with prinici 
2.5%  Nessor employrnent in said County, and was, as such, an officer of said S 

Ss led by the laws thereof to take and certify the “ame, as well as to tax 
- "proof and acknowledement of deeds and other 41; said State. to take depositions and “or a in any County in this Sta 
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official acts: tha: the certificate of such officer j ired to: ndef” 
Z l- PEGISTIAL 
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le 

h ra o07 > SSA 

- 

¡th his handwriting and verily believe ..- y LY) 1978 .- 51 

Zi 
e Signature to the attached document is his Senuine signature -and further that the InnlA, 

annexed instrument is txecuted and/or acknowledged” according to the laws of the State. 

Eo hoy para el inncado 
Signed and ñeal ol aforesaid Superior Cou 

o OO     posa! Los Angeles 
ma * . 
es 
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: 4 1 is he traducido el de 
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     “Ricardo o TS Arto > 

Sexo - a Nacimiento “Individual, mellizo. o trillizo 
Masculino Soltero 

Fecha de Nacimiento - mes y día 4b 
Noviembre 11,1960 

Lugar de Nacimiento -Nombre del Hospital 
The Hospital of the Sood Samaritan 

Ciudad o pueblo 
Los Angeles 

Nombre de Soltera de la Madre 6b 
María 

Raza o color de la madre $ 
Blanca 

Lugar le necimianto: estado 2 vaíz Ha 
Ermvador 

Reslilencia ususl le la meirea 11» 
2812 test 0t1 Siree: 

11d 
les 

Nombre del padre 12D 
Leonard 

Color o raza 11 
Blanca 

Lugar de nacimiento (Estado o país) 
Ecuador 

Clase de Industria o Negocio 
K.L.M. Royal - Dutch Airlines 

—* 1 
Y 

_16a 

     
sta A Ermeza 

TA A 5 z 
y y MA e no a La MAD 
AR A TS ara A a Y 
neltido Paterno . o 

  

“Flores 

3b nació tro.;2do. o 3ro: 

Hora : 
5:37 Aa.    

rural. Yo $ de casilla. - 
- si es urbano (X).. - 1

 

= 

Los Angeles . - 
e 

Nombre intermedio $c Apellido Paterno ? 
Luisa Contaz , A 

Edad de la madre al monent2 le dar a luz $ 
23 años s 

AN 
Dirección de la medra “cesta .- 

Si es dentro de la ciudad.- Si es rural . 
¿x) chequear aquí j Hoda.( 000 20 

Condado lie Estado 
Los Angeles Calizirniia 

Nombre intermedio 122 Apellido Paternc 
: Flores. 5 

Edad del padre al momento de este nacimient 

38 años 

Ocupación actual o anterior 
Representante de Wentas 
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ESE: 

Certifito háber: revisado” la información arriba  17a Padre o informante: Firma Ni 

. mencionada y considero que es verdadra y correc- María Luisa Flores "> lr, 

ta de acuerdo “: a.mi conocimiento e , 17b Fecha -en que firmó la: informante 

mm Noviembre 2,1960 

Certifico que atendí este nacimiento y que la criatura 188 El Facuitativo.- Firza: 

nació viva a la hera, fecha y lugar arriba mencienados. ilegible : 

po 
189b Domiciiio - .. - - 

. 
1136 W. 6th Strez 

FECHA -EN: LA CUAL. E L NOMBRE AÑADIDO POR MEDIO 20 REGISTRADOR LOCAL. - Firm OS 

DE INFORME SUPLEMEN STAL. A 
Ilegible-: 

- 

a e 21 Fecha recibida por. el Regist rado: Local: 

- mot, " Noviembre 22,125 

2OTUAE EN. - 
z | | 

Yo, Eduardo Mclina, Notario Público 22 y para el Condaco | 

> e q de Los ángeles, CERTIPIGO que en esta día treinta 28 3073 

z” $ = bre de mil noveciaatos sesenta y echo, ne traducióo el í2- 

go LA cumento adiunto del idioma ingiés al» español y .Qque 8s ana 

¿a E 9 traducción correcta 133 12: donia alcanza mil ccnocimacats.” 

e a q 3 
e . A” Z . 

. ar 2. 
£ mp” Hi . . — 

: ca a 23 
E a A : => 

| < ES 3 ha A AR 
ae . 321 - - Hp. O 

> A y 1 A r : 

í <a A "OFFICIAL SEAL nl Eduardo Molina o o 

— op na di ¿ EDUARDO MOLINA ... | tario Público o, - 

EE St " NOTARY PUBLIC - CALIFORNIA A o daa Fo 

% 23 LOS ANGELES COUNTY - : ml so 
o 

. 

sy 0 . My comm. expires APR 12, 1982 Í-. A   
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a " * CERTIFICATE OF LIVE BIRTH 
aja UA car nn AREARINTIL € UA AO sá pH e AE 

JE HASL Or Umi rr mas . MT A me LA0O ense 

: Arturo : 3 Flores 
ú mo > MM rear la a? amm.toje . EN VAN o pu Moa 20 ra po 

__single lovemier 11, 1960 
Sa FLACA OE AA tr aj " .* TV a Tr a noo ES 

The Hospital of the food Samvltas 212 Shatto Stroet _ _x:i: se » 
CTE “e. sc ostars . Pp A 

Los _Anzeles 17 Log Anreles_._. 
Ea MAMA Ed Ta per : ME l COR AI E, 

Maria... ' Julsa ., Contag Lo «White... 
la AL A a ..«. PRO a u. . “ pr SR AT m1 CRA 

Ra Fenador o» A 
Pa LIGAS RE E MITA ARA Ar TIGO e RE ARA PCI CN conoda 

MMS euro . _ 2612 “ost 9th Streot : Arraco cn Uat Rar , 
EA EA ” Me ciaba? CO CTC SSA _ 

Los Anrales . Loa Ánreles  * 
Za NAVE CU FRd AT pp vr is AAA IS 19 - e. : 

Leorard A . . ; Flores nd 
AGE CE IRE an lv te ed JA NE gra ques MT OT E ART CIAT > SR 38 u. | Ecundor e des :'qeentatives y p ERE MENE TAO DA ra PUTA EEE RIS A CITI IA PRL ad Vép GATE SICA Po “UU URMARY 

A ns uN o .. ud pe mal “ Paises. -x Lora s Nuy 192 . So a 7 

eres eres funda E E [IR AA, y a TS de 
WAY Pod bas ES) e. . . AM 
a ono , nm "e > A e ME ma AA y 

EAN AS A 079 AT RITi iO DY OGAL MI GISTRAR 
e AN e 1 

> “Nay "a 1061       
   

_This is a true certified copy al la ree ord 

If lt bears tha seal af the County Rernder a. 

mprinted in purple ink. : 

NOV 18 1954 . 

Ea AE, ¿De COIIMIV RECORDER . ye ILFR 
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RRPUBLICA € DEL ECIJADOR 
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Muy. Uustre 
MUNICIPALIDAD PE GUAYAQUIL A No 
DIRECCION DE URBANISMO, AVALOS Y REGISUROS . 

   
0086770 bo 

"CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTROS |" [A 

A q      
     

  

    

  

  
TE CEDULA DE CGUIDADANIA ORALE, 

1700289826 

  

ONARDO FLORES DE ICAZA 

ENTARTE LEGAL O APODERADO — CEDIÓ A DE CHIMADANIA 0 

  

MATOS DEL PREDIO 
JÓGDIGO CATASTRAL 

£88-0023-027-0-0-0 
CRIDADAI A, PARROQUIA O SECTOR. 

CDA. LOMAS DE URNESA TARQUI 

  

a A 

ACALLE PUBLICA 
Na | MANZANA 

S/N 002:     
FA 

¡PATOS SEGUN ESCRITURAS a .. ._ FECHA DE INSCRIPCION 

EJOnONDA EN NOTARIA Up mmm rr yy TT] 

GUAYAQUIL SEXTA - | 18.ENE 1977 271 | 
    

Mt 03% 

ÁINDENOS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS | a " 
OESTE 4 A 

40.00 Mts. SOLAR 26 41.20 S 

E DEL SOLAR O TT 
407.2 Mts.2 : mraman |] marcutarR [XX] : ll 

  

  

OATE sun o rSIk 
lid . 

SOLAR 33 12.00 Mts. [C:PUBLICA 12.00 Mis. | SOLAR 28 

  

  
EyresciE DE PREDIO 

  

  

  

  

CREO Y MENSURAS SEQUN CATASTRO MUNICIPAL oc oy q . o a pu WI 
Bos sun ESTE OFSIE aa Ñ 

: ESOLAR 33 12.00 Mts. |C.PUBLICA 12.00 Mts. | SOLAR 28 20.00 Mts. || SOLAR 26 41 .20 MY 4 

  

ERFICIE DEL PREM 2 CV CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

87.20 Mts.2 
E y 
: PEE PP .. . mo. 

OBSERVACIONES a a 

reinan [>] Ímmecuran (X] ] l 

  

  

         
E >, 

YA 

E : E TT | 
DEL SOLAR AVALIO DF TA FDHICACH i 

    
RARA 46.74 $, **ee 000,344.28 

CUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVAUO COMERCIAL MUNICICAL 

*.00000000000 $. RRA 2,8902 

BIOURTOONO 0 | 
| u MN Mae 

3 ¿An DEAR ade 
VANUOS Y REGISTRO 

DE AVALUOS Y REGISTROS * 

    

          

     

  

ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CEl EBRADAS MASTA El 231 DF DICIEMBAR F.96.317.042 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER pu ALA ESCOTIRA PÚRLICA CONRESPONDIFNIF " 
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"PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2002. 

  

  

  

          
        

M1 YEHICIPALIDAD DE GUAYAQUIL "bra 20 MES 

le LL 20. 
"iu A bar 

88-0022-02 

   
   

TITULO DE CREDITO No, J-289531 (A) 
Av a emterid AY. 22Mstal Hipot, /Rehaja. Ay. «Imponible 
3 1,410.14 $. 2.016,08 $. 0,00 S. 2016.08 

ter.Sern. EN ¿2d0.5em. A ) 
a “ento Frprial 16.03 

5 por Mil, 6.14 EL 
LEAN Rlem. Banica 1.07 1.02 
Fomto Nac. | Medialna 1.02 ." “1.02 
Vivienda Byra 3.41 ,* 3*4£ 
Cuexpo de Hombaros 1.53 . . 1. Mt pe 
ároo Publido D.03 , 0.0 USARSE ER 
T.Drenaja Pluvisl ficaraa) 2.05 y "2.0 o 
Cont. 3 Mejor 71.61 + 71.61 

A “TOTAL 
- 

_ Impeñgio. 093,68 —Deptoa: 2.89 Rocgargo: facha Voy. 
- donne e - Pm tobmir 9: --202:; 19 "fi Y 09074012 A 
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TES M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL e _— y 
- YA ES COMPROBANTE MN % > | eo Ñ | 
ERASE DEINGRESO ACAJA L__NOV lar 193159 

"1% | CONTRIBUYENTE CEDULA - RU.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSAdE, 
a HEREDEROS DE LEONARDO FLORES DE ICAZA REG 
y ¡Po 

, | SANGERTO VALOR A PAGO DE REGISTROS LOR RECIBIDO 

IMPUESTO DE REGISTRO 0.04 EFECTIVO 
Tasa de Tramite Administ. 4 2.00 $ romeeannenrr2 04 

ta * 
Interes ( 27-NOV-2002 ) 9:00 CHEQUES 

LEC-RO57; 0.00 $ aaalafolajelolojajojololo 
VALOR TOTAL A COBRAR 2.04 , 

pa QUINTA ASE $ Aa 
SION EFECTIVA OTORGADA POR mm A QUINTA DE GUAYAQUIL CUANTÍA. TNDATERMEN . tora /[".. 

RECIBID yBeegrresa22 04 | l       
Ma ee    

       
+ 

ION INTI EI E y: 7, NEIRA | o2t4957 ERA 
“AT 4 PAPELETA DOLAR 

CONTRIBUYENTE 
DAS L [A 15:36:18 | 

DIRECTOR FINANCIERO  T ICIPA] FE DIUREÉTAS SEO FIRMA DEL CAJERO 1 
A 

— BE. > FSB07.011 

AS
      

                  CO
NT
RI
B 

KEGISTRO " H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
OA Ya da 

Formulario No.: 181101 
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Terceros. de todos los bienes dejados por e catisante 

señcr don LEDMARDO FLORES DE ICAZA, en favor de sus 

hijos ceñores BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE TOBAR. 

RICARDO ARTURO FLORES COMTAG y MARIA: LUISA FLORES 

COMTAG DE VALENCIA. como sus herederos, en un cincuenta 

   

  

ciento par cuanta el atro cincuenta por ciento le 

sponde a la cónyuge sobreviviente per gananciale mu ví > 

esto es a la señora MARTA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE 

FLORES. Con lo que termina la presente diligencia, 

firmando para constancia en unidad de acto, ios 

peticienarios comparecientes con el suscrito Notaria, 

de lo que Doy fé.- 

Meno ro Qu ce delia 
a 

SRA. MARIA L. CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES.- Y 
cf) 
io e C.C: $ 17-02898261.- 
A C.V: Exenta por edad. 

sli oC . 
SLHMARTIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA. 

p.-S.pad..p.1.0.r.d.s. hermaña Dra. 

REATRIZO O ALCIRÁA FLORES CONTAG DE TOBAR .- 

T.0: $ 09-07283048,.-C,V3 £ Exenta por ause 

(Qecorl 43 C , 

SR. RICARDO 'ARTURO FLORES CONTAG.-— 

2.C:z $ 09-09158636.- C,V: Exento por ausenciA,- 

Ab. Cosúrlo 1. Condo Chiriboga Se otor- 
Mareo E. tt Mint 
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Certificado: 2005-18086 

Registro de la Penpiedad £e Guavanuil 

CERTIFICACIÓN DE ESCRITURA 

gistrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, certifica que con fecha 6 

de Diciembre del 2002 se inscribió el ACTA DE POSESION EFECTIVA: 

Tomo 64, de Fojas 31837 a 31838, con el + 12130 de inscripción del 

Registro de Propiedad y anotada bajo el * 31007 del Repertorio, 

celebrada ante el notario Cesario L. Condo Ciriboga, el 20 de Noviembre 

del 2003, mediante la cual se concede a favor de BEATRIZ ALCIRA 

FLORES CONTAG, MARIA LUISA FLORES CONTAG y RICARDO 

ARTURO FLORES CONTAG, la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes dejados por LEONARDO FLORES DE 

ICAZA, de entre “otros el solar y villa 27 de la manzana 23. de la 

Urbanización Lomas de Urdesa de la parroquia Tarqui.- Cúalquier 

enmendadura, alteración, modificación al texto de éste documento lo 

invalida.- Guayaquil, diez de Octubre del dos mil cinco.- 

Ab(JuaHl S inas Tomalá 
  

  

"Registrador k Propiedad del Cantón 
: ayaquil Delegado mE . 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

Revisor de Certificados : VPOMA . Valor Total pagado 'por este 

+? Certificado:513.20+IVA 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

Página 1/1 
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ESCRITURA 
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Otorgado por QUE HACEN LOS SEÑORES DURA faRIS LUISA FLORES 

  

  

CONTA DE VALENCIA Y DCN RICARDO ARTURO 
  

a favor de. A     
EAAAS 

¡a oj% ojo 
  

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

  Copia a Registro del....2%2..2:605 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL  CANTON 

Guayaquil, 12%. "Yo del 2.108. 
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ACLARACION DE ESCRITURA PUBLICA 

DE ADJUDICACION: QUE HACEN LOS 

SEÑORES DOÑA MARÍA LUISA FLORES 

CONTAG DE VALENCIA Y DON RICARDO 

ARTURO FLORES CONTAG. === 0== 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. --=-==oocooooomeo 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis 

(26) días del mes de Mayo del año dos mil cinco, ante mí, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: La señora doña MARÍA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, quien declara ser 

estadounidense, entendida en el idioma castellano, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos, y en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL del señor don RICARDO ARTURO 

FLORES CÓNTAG, calidad que legitima con el documento 

habilitante, que presenta para que sea agregado a la presente; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad; a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

ACLARACION DE ESCRITURA PUBLICA DE ADJUDICACION, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 

Públicas, sirvase registrar la siguiente minuta, de aclaración de 

una escritura de adjudicación: PRIMER A: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

/ con A, 
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presente aaa el señor Ricardo Arturo Flores Contag; de 

nacionalidad estadounidense, casado. El señor Ricardo Flores 

    

    

    

  

comparece representado por su mandataria la señora María 

Luisa Flores Contag de Valencia, según poder que se adjunta. La 

señora María Luisa Flores Contag de Valencia, vive en esta 

ciudad de| Guayaquil. El señor Ricardo Arturo Flores Contag, 

tiene su domicilio en Santa Bárbara, Estado de California, de los 

Estados Unidos de Norteamérica. La señora María Luisa Flores 

Contag de Valencia, comparece también por sus propios 

derechos, |para los fines que más adelante se detallan.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.a.) FALLECIMIENTO.- El 

día diez y siete de octubre del año dos mil dos, falleció en la 

ciudad de Miami, Estado de Florida, de los Estados Unidos de 

América, el señor Leonardo Flores de Icaza, quedando como 

únicos y universales herederos sus tres hijos, y con derechos a 

gananciales la cónyuge sobreviviente señora María Luisa Contag 

Mejía Viuda de Flores. La partida de defunción del señor 

Leonardo Flores de Icaza consta, en copia, incorporada a la 

escritura a la que se refiere el apartado dos.c. y que se aclara 

con esta escritura.- Dos.b.) POSESION EFECTIVA.- La cónyuge 

los bienes hereditarios, mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva realizada el día veinte de noviembre del año dos mil 

dos, ante 

sobreviviente y los herederos obtuvieron la Posesión Efectiva de 

1] Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Cesário Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro de la 

mil dos , en el tomo sesenta y cuatro de fojas treinta y un mil 

ochocientos treinta y siete a treinta y un mil ochocientos treinta 

24, 

Propiedad ! Cantón Guayaquil, el día seis de diciembre del dos 

  

  - o
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y ocho, número doce mil ciento treinta del Registro.- Dos.c.) 

ADJUDICACIÓN.- Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Quinta del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Enero de 

dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil del Catón Quito, 

el once de abril del dos mil tres, se procedió a realizar la 

adjudicación de los bienes hereditarios, listados en la indicada 

escritura.- Dos.d) En el listado de los bienes hereditarios, consta 

que el causante, señor Leonardo Flores de Icaza era socio, entre 

otras compañías, de “Confecciones Imán Cía.Ltda.”, con veintiún 

mil ciento sesenta y ocho participaciones, y un valor total de 

ocho mil cuatrocientos sesenta y siete dólares con veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$8,467.20).- Dos.e.) En la misma escritura de veintiocho de 

enero de dos mil tres, consta la hijuela de adjudicación de 

bienes, correspondiéndole a cada uno de los herederos, tres mil 

quinientas veintiocho participaciones, equivalentes a MIL 

CUATROCIENTOS ONCE DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,411.20) 

a cada heredero, en “Confecciones Imán Cía. Ltda.” (A la cónyuge 

sobreviviente le correspondió otro valor, según se explica en la 

misma escritura).- Dos.f.) En la misma escritura, y al detallar la 

adjudicación que le correspondió al heredero RICARDO ARTURO 

FLORES CONTAG, se explica que el valor adjudicado en 

“Confecciones Imán Cía.Ltda.”, es de MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES CON VEINTE .CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,400.20), cuando lo 

correcto y que debió decir es “MIL CUATROCIENTOS ONCE 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

A DÍ - 

Ll 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,411.20)”.- Dos.g.) Igual 

error se comete en la escritura invocada, al hablar de la 

adjudicación hecha a la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, en la misma “Confecciones Imán Cía.Ltda.”, en 

              

   

      

   

    

   

tanto se dice, en “La hijuela y adjudicación de bienes 

correspon ientes a María Luisa Flores Contag de Valencia”, 

(Cláusula| Cuarta- Partición-) que a dicha compareciente le 

corresponde: —“...Tres mil quinientas veinte y ocho 

participaciones sociales de la compañía CONFECCIONES IMAN 

CIA.LTDA., de un valor de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, siendo su valor nominal 

de un mil cuatrocientos dólares con veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América...”. Como se aprecia, esta última 

cantidad también está equivocada, pues debió decir: “un mil 

cuatrocientos once dólares con veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América.”.- TERCERA: OBJETO.- Con 

base en estos antecedentes, y por ser necesario y conveniente 

para los i tereses de los socios de la Compañía “Confecciones 

Imán Cía.Lida.”, la compareciente procede a aclarar la tantas 

veces mencionada escritura de adjudicación, en la siguiente 

forma: La compareciente, señora María Luisa Flores Contag de 

Valencia, aclara el párrafo transcrito en el apartado dos.g.) de 

esta escritura, en el sentido expuesto en el mismo apartado. Es 

decir, a partir de ahora, se aclara que la cantidad que, como 

valor nominal, le corresponde a la compareciente, señora María 

Luisa Flores Contag de Valencia, en “Confecciones Imán 

Cia.Ltda”, es un mil cuatrocientos once dólares, con veinte 

centavos. 

O, 
sta aclaración la hace actuando por sus propios 
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derechos.- Ahora, la misma compareciente, pero actuando en 

calidad de apoderada del señor RICARDO ARTURO FLORES 

CONTAG, conforme el poder debidamente otorgado que se agrega 

como documento habilitante, aclara que al señor Ricardo Arturo 

Flores Contag, le corresponde como valor nominal de las 

participaciones sociales en “Confecciones Imán Cia.Ltda”., el 

valor de un mil cuatrocientos once dólares, con veinte centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América.- En consecuencia, y 

con estas aclaraciones, se entenderá, como asi manifiesta la 

compareciente, por sus propios derechos y por los que 

representa en su calidad de apoderada del señor Ricardo Flores 

Contag, que el valor total de las participaciones adjudicadas a 

RICARDO FLORES CONTAG Y MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, en “Confecciones Imán Cía. Ltda.,” es de un mil 

cuatrocientos once dólares con veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,411.20), a cada uno; y no, 

como dice la escritura referida, de MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,400.20) a cada uno.- 

CUARTA: RAZON- El señor Notario se servirá sentar razón de 

esta aclaratoria, en la escritura original de adjudicación, 

celebrada ante el Notario Quinto de este Cantón Guayaquil, el 

veintiocho de enero de dos mil tres.- Q UINT A: CUANTIA. Es 

indeterminada, por la naturaleza de la aclaración.- Usted, señor 

Notario, se servirá añadir las demás frases de estilo, necesarias 

para la plena validez de este instrumento.- (Firmado) Mario Paz 

y Miño, DOCTOR MARIO PAZ Y MIÑO C., ABOGADO, Registro 

Número setecientos tres-Colegio de Abogados de Quito”.- (Hasta 

arc Ano a Hiro C 
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aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- Por tanto, la señora otorgante, 

se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

fin, al 

   

   

  

otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

AL uo SF Las 

ISA FLORES CONTAG DE V. 

     

  

MARÍA 

P.S.P.D. Y COMO APODERADA ESPECIAL DEL 

SR. RICARDO ARTURO FLORES CONTAG.- 

C.I. + 17-0881007.- 

bh 
AB. CESARI

O 
L. CONDO

 
CH. 

NOTARIO



Señor CÓNSUL 
FAN, 

ES 

En su Registro de documentos, sírvase insertar el siguiente 
- y poder especial: 

“Yo, RICARDO ARTURO FLORES  CONTAG, de 
nacionalidad estadounidense, casado, mayor de edad, domiciliado 

en SANTA BARBARA estado de California, Estados Unidos de 
Norteamérica, otorgo el presente poder especial a la señora María 
Luisa Flores Cóntag de Valencia con cedula de identidad 
4170881007 para que a mi nombre, realice la siguiente gestión 
especial: 

  

Amplie la escritura de partición parcial de bienes, que 
consta celebrada ante el Notario Ab. Cesario Condo Chiriboga, 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el 28 de Enero de 2003. La 
aclaratoria consistirá en que se especifique que el valor nominal de 
las participaciones que me corresponden, como heredero de mi 
padre, señor Leonardo Flores de Icaza, en “Confecciones Imán Cía. 
Ltda.”, tienen un valor nominal total de USD $ 1.411,20, y no USD 
$ 1.400,20, como consta equivocadamente en dicha escritura. 
Practicada y ejecutada que sea esta aclaración. Se entenderá 
automáticamente revocado el poder. 

Mi apoderada con poder especial es ciudadana 
estadounidense, domiciliada en Guayaquil-Ecuador. 

Usted, señor Cónsul7se servirá añadir las demás frases de estilo.     
Ricardo 

Estado de California, Condado de Los Angeles pss. 

Suscrito y jurado frente a mi en este día 6 de Abril del 2005 para RICARDO ARTURO FLORES 

CONTASG, probando ante mí con las pruebas suficientes ser la persona que se presentó ante mí. 

DD D. KAPLAN,Notafi ¿Pub     
   

<E _£ 
> - 3 es <Ele Notary Public - California ¿ 
ig Publico NY 

Amos 

    

  

Los Angeles County 
My Cornmm, Explres May 6, 2005 
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Ab, Berario E. Condo Chiribe 

( 
Notario 50. del Cantón 

Cuayaquil 

rr. 

So ctorgó ante 

confiero esta PRIMERA 

         
       

  

  

y 

firmo en cinco fojas 

seis de Mayo del añ 

ab. Cesarie L. Condo B piribega 

Notario 5to. del Cadida 

Guayaquí 

DCY FE:due tomé mota al margen pPe le corrispondiente 

  

del Alo dos mil 

que antecede.. 

metriz, de fecha:sveinte y ocho del Enero 

tres,: del contenido de la copia Guayaquil,       
               
  

veinte y seis de Mayo del año dos mil cinco. 

Ab. Cesarie L. Condo Chirihoga 
Notario 5to. del Cantén 

Guay aquí 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 591 del Registro Mercantil de 

veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 435 vta., Tomo 100, 

correspondiente a la Compañía "CONFECCIONES IMÁN CÍA. LTDA." y 1082 del 
Registro Mercantil de once de abril del dos mil tres, a fs. 946 vta., Tomo 134, lo referente a 

la aclacatoria a la escritura pública de Partición de bienes otorgada el veintiocho de enero del 

año dos mil tres, ante el Notario QUINTO del Cantón Guayaquil, AB. CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA.- Quito, a treinta=y.uno.de agosto del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- A 

  

nc. zA 

RG/mn.- 
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MEJIA YiuDA ZE FLORES Y  CTROS 
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AAA 
  

y autorizado por el 

¿NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

2.603 
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Guayaquil, 28 de "Enero del 2.003     
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PARTICION PARCIAL DE BIENES: 

QUE HACEN LA SEÑORA DOÑA MARIA 

LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE 

FLORES; DOÑA MARIA LUISA FLORES 

CONTAG DE VALENCIA; DOÑA 

BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 

TOBAR; Y, DON RICARDO ARTURO 

FLORES CONTAG. ===" 

  

CUANTIA: U.S.$13,254.48.=-=-=-- 

"En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de Enero del 

año dos mil tres, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Nora? Quinto del Cantón, comparecieron: la 

señora doña MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, 

quien declara ser estadounidense, entendida en el 

idioma castellano, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos y en su calidad de Apoderada Especial de 

las señoras doña MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE 

FLORES y doña BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 

TOBAR, calidad que legitima con las copias certificadas 

de los Poderes Especiales, que presenta para que 

sean agregados a la presente; y don RICARDO ARTURO 

FLORES CONTAG, quien declara ser estadounidense, 

entendido en el idioma castellano, casado, ejecutivo, 

por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, excepto el señor RICARDO



  

    

  

    

    

     

  

    

          

   

ARTURO FLORES  CONTAGÍ que reside en la ciudad de 

Quito, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer 

doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación; Y, |procediendo con amplia y entera 

libertad y bien] instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de PARTICION 

PARCIAL DE BIENES, para su otorgamiento me presentaron 

la Minuta siguiente: "S E Ñ O R NOTARIO: 

En el Registro d Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de Partición Parcial de 

bienes, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMER A.- INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente Escritura, la señora 

MARÍA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, debidamente 

representada por la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG 

DE VALENCIA, en (su calidad de Apoderada Especial, 

como consta de 1 copia del poder especial, que se 

agrega como documento habilitante; MARIA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, por sus propios 

derechos, en calidad de heredera, y por ios derechos 

que representa d su hermana BEATRIZ ALCIRA FLORES 

CONTAG DE TOBAR, como consta de la copia del Poder 

Especial número trescientos noventa y tres del año dos 

mil dos, otorgado ante el Cónsul del Ecuador en Miami, 

Florida, que se agrega como documento habilitante, Y 

RICARDO ARTURO FLORES CONTAG, por sus propios 

derechos en calidad de heredero.- SEG UND A.- 
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ANTECEDENTES.- A) FALLECIMIENTO.- El día diecisiete de 

octubre del año dos mil dos, falleció en la ciudad 

de Miami, Estado de la Florida, de los Estados 

Unidos de América, el. señor LEONARDO -- FLORES. * DE 

“ICAZA, conforme lo justificamos con la copia de la 

partida de defunción que se agrega a esta 

Escritura, quedando como únicos Y universales 

herederos “sus tres hijos y con derecho a gananciales 

la cónyuge sobreviviente nuestra madre señora MARIA 

LUISA  CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES. B) POSESION 

EFECTIVA. La cónyuge sobreviviente y los herederos 

obtuvieron la Posesión Efectiva de los bienes 

. . . , , os 7 
hereditarios, mediante Acta Notarial de Posesión / 

Efectiva / realizada el día veinte de noviembre del 

año dos mil dos, ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil el día seis de diciembre del año dos 

mil dos, en el tomo sesenta y cuatro de fojas 

treinta y un mil ochocientos treinta y siete a 

treinta y un mil ochocientos treinta y ocho número 

doce mil ciento treinta del Registro. C) CERTIFICADO 

LIBERATORIO DE IMPUESTOS A LA HERENCIA. / Se acompaña 

como documento habilitante a esta Escritura el 

Certificado Liberatorio de impuestos a la herencia: 

otorgado por el Servicio de Rentas Internas (SRI); 

con fecha trece de diciembre del año dos mil dos.- 

TERCER A.- LOS BIENES HEREDITARIOS.- Entre Jos: S
S



  

    
   

  

   

      

    

   

  

   

  

    

    

bienes hereditarios dejados por nuestro cónyuge Y 

padre respectivament se encuentran los siguientes: un 

bien inmueble compuesto de solar y villa, signado con 

el número veintisiete de la calle denominada Camino 

Real, de la ciudadela Urdesa Lomas, en la Parroquia 

urbana Tarqui, del| Cantón Guayaquil, el mismo que 

tiene el código catastral número ochenta y ocho-cero 

cero veintitrés-cero veintisiete-cero cero cero cero- 

cero-cero, el señor LEONARDO FLORES DE ICAZA, 

dentro de la sociedad conyugal formada con la señora: 

MARIA LUISA CONTAG MEJIA DE FLORES, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario doctor 

MANUEL MEDINA ASTRO, de fecha veintiséis de 

noviembre de mi novecientos setenta y sels, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil de fojas dos mil setecientos noventa Y 

tres al dos mil|ochocientos seis, número doselentos 

setenta y uno el Registro de la Propiedad y 

anotada bajo el úmero quinientos noventa y cuatro 

del Repertorio, on fecha dieciocho de enero de mil 

novecientos setenta y siete, adquirió mediante 

compraventa efectuada a su favor por la Compañía 

Urbanizadora del Salado S.A., el solar signado con el 

número veintisiete de la manzana número ciento 

sesenta y seis, cuyos linderos y medidas según título 

adquisitivo de dominio son los siguientes: Por el 

Noreste, solar número veintiocho, con cuarenta metros; 

Por el Suroest solar número veintiséis, con 

EN A 
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cuare nta Y un metros veinte centímetros; Por el 

Sureste, calle pública, con doce metros; y, Por el 

Noroe 

cuatrocientos ochenta y siete 

veint 

ste, solar número treinta y tres, 

_metros.- Con un área 0 

e decímetros cuadrados; 

con doce 

superficie total de 

Y. 

* 

según certificado de 

avalúos y registros, otorgado por el Jefe del 

Departamento de Avalúos y Registro de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, los linderos y dimensiones 

son 

trein 

públi 

veint 

solar veintiséis, 

los siguientes: Por el Norte, solar número 

ta y tres, con doce metros; 

ca, con doce metros; Por 

Por el Sur, calle 

el Este, solar número 

iocho, con cuarenta metros; Y, Por el Oeste, 

con cuarenta y un metros veinte 

metros . cuadrados: 

centímetros. Medidas que determinan un área total de.“ 

cuadrados veinte :.:: cuatrocientos ochenta y Siete metros 

decímetros cuadrados.- Respecto al bien inmueble antes“: 

descrito, la cónyuge sobreviviente y los herederos. 

deciden mantenerlo en indivisión.- Además del 

indicado bien 

causante dejó las siguient 

accio nes de Compañías de Responsabilidad Limitada: y 

Anónimas con domicilio en la 

se detallan a continuación: 

Cia. 

valor 

centavos de 

DOS) 

es participaciones Y 

inmueble descrito anteriormente, el: 

ciudad: de Quito, que: 

Ltda. seiscientas sesenta participaciones por un 

total de veintiséis 

Confecciones Imán Cia. 

dólares con cuarenta 

Ltda. 

dólar de los Estados Unidos de América; 

con veintiún mil. 

660 Var 
26, 10



  

    
   
    

    

  

    

  

    

ciento sesenta y ¡ocho participaciones por un valor 

total de ocho il cuatrocientos sesenta y siete 

dólares con veint centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; TRES) Ropa Prima S.A. seiscientas 

sesenta acciones por un valor total de doscientos 

sesenta y cuatro [dólares de los Estados Unidos de 

América; CUATRO) O.T.V. S.A. treinta mil ochocientas 

acciones por un valor total de mil doscientos 

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América; CINCO) ECOTINT S.A. con cincuenta mil 

seiscientas acciones por un valor total de dos mil 

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

América; Y, SEIS OPI S.A. con treinta y un mil 

veintidós acciones por un valor total de mil 

doscientos cuarenta dólares con ochenta y ocho 

centavos de” dólar de los Estados Unidos de 

América.-= C U R T A.- PARTICION.- Con estos 

antecedentes la cónyuge sobreviviente, por su derecho 

a gananciales hijos del causante como sus 

herederos, en uso! de las facultades que les concede 

la Ley, por 'ser todos mayores de edad y con la 

libre administración de sus bienes, convienen en 

dividirse en forma parcial los bienes sucesorios, 

conformando las respectivas hijuelas de adjudicación, 

de la: siguiente forma. Dejando aclarado como se ha 

dicho anteriormente que el inmueble permanecerá en 

indivisión.- DERECHO A GANANCIALES DE LA CONYUGE 

  

   
OBREVIVIENTE SEÑORA MARIA LUISA CONTAG MEJIA DE 

MAA | 
! 

A



  

Ab 
rio L. Condo Ch. 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil . 

    

12 

13 

14 

15 

16 

24 

25 

26 

27 

28 

FLORES.- A la cónyuge sobreviviente le corresponde el 

cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

sucesorios, sobre los bienes antes descritos. Es 

decir, el cincuenta por ciento sobre el inmueble, 

indicado anteriormente, y el cincuenta por ciento de 

las participaciones y acciones de las Compañías que 

se han enumerado. De tal manera que con respecto a 

las compañías antes. nombradas -le corresponde a la 

cónyuge sobreviviente lo siguiente: Trescientas 

treinta participaciones sociales de la Compañía 

Manufacturera Cia. Ltda., de un valor de cero cero 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada 

una, siendo su valor nominal trece dólares con 

veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. Diez mil quinientas ochenta y cuatro 

participaciones sociales en la Compañía CONFECCIONES 

IMAN CIA. LTDA. de un valor de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada uná, 

siendo su valor nominal de cuatro mil doscientos 

treinta y tres dólares con sesenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Trescientas 

treinta acciones de. la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A., de 

un valor de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, siendo su valor 

nominal ciento treinta y dos dólares de los Estados 

Unidos de América. Quince mil cuatrocientas acciones 

de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero cero 

Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

4233, (0



        

    

  

    

   

      

    

    

   

    

    
   

    

    

   

mérica cada una, siendo su valor nominal Seiscientos 

ieciséis dólares de Jlos Estados Unidos de América. 

einticinco mil trescientas acciones de la Compañía 

ECOTINT S.A. de u valor de cero cero cuatro 

entavos de dólar de los Estados Unidos de América 

'ada una siendo su valor nominal mil doce dólares de 

.Os Estados Unidos d América. Quince mil quinientas 

mce acciones de la Compañía OPI S.A. de un valor de 

cero cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Jnidos de América cada una, siendo su valor nominal 

seiscientos veinte dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América.- HIJUELA Y ADJUDICACION DE BIENES 

COPLOCSONDIENTE A 

TOBAR.- Se ¡ile adjudican las siguientes participaciones 

y acciones: Ciento diez participaciones de la 

Compañía Industria | Manufacturera Cia. Ltda. de un 

valor de cero cer cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, siendo su valor 

nominal cuatro dólares con cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Tres mil 

quinientas veintiocho participaciones sociales en la 

Compañía CONFECCIONES IMAN CIA. LTDA. de un valor de 

cuarenta centavos e dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, siendo su valor nominal mil 

i 

cuatrocientos oncey dólares con veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Ciento diez 

acciones de la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A. de un valor 

  

  

EATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE. 

2 
pgón 

1 ya Y 

  

  

MA



  

de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

  

2 de América cada una, siendo su valor nominal 

3 cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

. “Ab. América. Cinco mil ciento treinta y cuatro acciones 

ário L. Condo Ch. 

NOTARIO 5to. 5 de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero cero 

+ Guayaquil : . . 

o 6 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
6 

América cada una, siendo su valor nominal doscientos 

cinco dólares con treinta y seis Centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Ocho mil 

cuatrocientos treinta y cuatro acciones de la Compañía 

DECOTINT S.A. de un valor de cero cero cuatro 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
12 

13 cada una, siendo su walor nominal trescientos 

treinta y siete dólares con treinta y seis centavos 
> 14 

de dólar de los Estados Unidos de América. Cinco mil 

15 

ciento setenta y un acciones de la Compañía OPI S.A. 

16 

de un valor de cero, cero cuatro centavos de dólar 

17 
de los Estados Unidos de América cada una, siendo su 

valor nominal de doscientos seis dólares con ochenta 

y cuatro centavos de: dólar de los Estados Unidos de 

América.- HIJUELA Y ADJUDICACION DE BIENES 

CORRESPONDIENTES A MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

  

VALENCIA.- A la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

23 
VALENCIA, se le adjudican las siguientes 

24 
participaciones y acciones: Ciento diez participaciones 

25 
sociales de la Compañía MANUFACTURERA CIA. LTDA. de 

26 
un valor de cero cero Cuatro centavos de dólar 

27 o. l 
de los Estados Unidos de América cada una, siendo 

28
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“Ciento diez 

su valor nominal 

centavos de 

Tres mil 

dólar 

quimientas 

cuatro dólares de con cuarenta 

Estados Unidos de América. de los 

veintiocho participaciones 

sociales de la Compañía CONFECCIONES. IMAN CIA. LTDA. 

de un valor de 

los Estados Un 

valor nominal un 

centavos de dóla 

de un valor de 

los Estados 

valor nominal 

Estados Unidos 

y tres acciones 

de cero, 

Unidos de Améric 

cinco doscientos 

de dólar de los 

cuatrocientos tre 

DECOTINT S.A. de 

centavos de  dóla 

cada una, siend 

treinta y siete d 

dólar de los Est 

ciento setenta ac 

valor de cero, 

Estados Unidos de 

nominal de dosc 

idos 

acciones de 

Unidos 

Cuarenta 

de 

de la Compañía O.T.V. 

dólar de cuarenta cero centavos de 

de América cada una, siendo su 

mil cuatrocientos dólares con veinte 
  a 

  

r de los Estados Unidos de América. 

la COMPAÑIA ROPA PRIMA S.A. 

cero cuarenta centavos de dolar de 

de América cada una, siendo su 

cuatro dólares de los Y 

América. Cinco mil ciento treinta 

S.A. de un valor 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

a cada una, siendo su valor nominal 

dólares con treinta y dos centavos 

Estados Unidos de América. Ocho mi 

inta y tres acciones de la Compañía 

un valor de cero, cero, cuatro 

r de los Estados Unidos de América 

o su valor nominal trescientos 

Dlares con treinta y dos centavos de 

ados Unidos de América. Cinco mil 

ciones de la Compañía OPI S.A. de un 

cero cuatro centavos de dólar de los 

América cada una, siendo su valor 

ientos seis dólares con ochenta   ÚÓDO y 

« 
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América.- 

HIJUELA Y ADJUDICACION DE BIENES CORRESPONDIENTES AL 

SEÑOR RÍCARDO: ARTURO. FLORES CONTAG.- Al señor RICARDO 

ARTURO FLORES CONTAG, se le adjudican las siquientes 

participaciones y acciones: Ciento diez participaciones 

de la Compañía 

un yalor de 

los Estados 

cero, 

Unidos 

Industria MANUFACTURERA CIA. LTDA. de 

cero cuatro centavos de dólar de 

de América Cada una, siendo su 

valor nominal cuatro dólares con cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Tres mil 

quinientas veintiocho participaciones sociales en la 

Compañía CONFECCIONES IMAN CIA. LTDA. de un valor de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada 

cuatrocientos 

una, siendo 

dólares 

de los Estados 

acciones de la COMPANIA ROPA PRIMA S.A. de un valor: 

Unidos 

7 
Í 

su valor nominal un mil 

de América. Ciento diez 

de” cero cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, siendo su valor nominal 

cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América. Cinco mil ciento treinta y tres acciones 

de la Compañía O.T.V. S.A. de un valor de cero, cero 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 

cinco dólares con 

de los Estados 

treinta 

Unidos 

siendo su valor 

y dos 

de 

nominal doscientos 

centavos de dólar 

América. Ocho mil 

cuatrocientos treinta y tres acciones de la Compañía 

DECOTINT S.A. de un valor de cero, cero cuatro 

j 

Y 
ES 

ES 

con veinte centavos de dólar puj0o/2 
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, siendo s valor nominal trescientos treinta 

y siete dólares on treinta y dos centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América. Cinco mil ciento 

setenta acciones de la Compañía OPI S.A. de un valor 

de cero, cero uatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos d América cada una, siendo su valor 

nominal de doscgientos seis dólares con ochenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América.- Se deja constancia que como de acuerdo con la 

Ley de Compañías, no puede haber fracción de 

acciones, los hermanos MARIA LUISA FLORES CONTAG DE 

VALENCIA y RICARDO ARTURO FLORES CONTAG, han cedido 

fracciones de entavos a favor de su hermana 

BEATRIZ ALCIRA ¡FLORES CONTAG DE TOBAR, en los casos 

de las Compañías| O.T.V. S.A., DOCOTINT S.A. y OPI S.A. 

para completar acciones.- Q U I N T A.- DOCUMENTOS 

HAABILITANTES.- Se agrega a esta Escritura, el 

Certificado Liberatorio del Impuesto a la Herencia 

otorgado por el Servicio de Rentas Internas (SRI).- 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades para 

el perfeccionamiento de la presente Escritura; y, queda 

autorizado el|abogado patrocinante de la presente 

minuta, para que obtenga la inscripción en el Registro 

de la Propiedad correspondiente.- (firmado) Teodoro 

Arízaga V., DOCTOR TEODORO ARIZAGA VEGA, ABOGADO, 

Registro número cero cero cero nueve-Colegio de 

Abogados del Gúuayas".- (Hasta aquí la Minuta).- ES 

a 
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COPIA. - Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- Por tanto, los señores otorgantes 

se ratificaron een el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndoles leído yo, “el Notario. esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, a 

Los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad .de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual doy fe.- : : - 

=D Ls 
Je ed AS . 

MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA ESPECIAL 

DE LAS SEÑORAS MARIA LUISA CONTAG MEJIA 

VIUDA DE FLORES Y BEATRIZ ALCIRA FLORES 

CONTAG DE TOBAR.- C.I. A 09-0728304 

  
RICARDO ARTURO FLORES CONTAG.- 

C.I. % 09-09158636.- 

¿ll 
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 
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PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA 

SEÑORA DOÑA MARÍA LUISA CONTAG 
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MEJIA VIUDA DE FLORES ICAZA, A 

FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA MARIA 

     
   

     

    
    

    
   

   

LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA, eo - 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

rovincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciséis (16) 

ías del mes de Enero del año dos mil tres, ante mí, Abogado 

ESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

omparece: La señora doña MARIA LUISA CONTAG MEJIA 

IUDA DE FLORES ICAZA, quien declara ser ecuatoriana, 

edicada a la dirección del hogar, tur sus propios derechos; 

ayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

esidencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

aberme presentado su documento de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de PODER 

la Minuta ESPECIAL, para su otorgamiento me presentó 

siguiente: "SEÑOR NOTARTO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE - Interviene en el otorgamiento 

de la presente escritura de Poder Especial la señora 

MARIA LUISA CONTAG MEJIA VIUDA DE FLORES ICAZA.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mi cónyuge señor 

LEONARDO FLORES DE ICAZA, falleció el diecisiete de octubre 
A 

del año dos mil dos. en la ciudad de Miami, Estado de la Florída O 

    
  

LS 

¿ 

E 

 



| de los Estados Unidos de América quedando como únicos y 

? universales herederos nuestros tres hijos: BEATRIZ ALCIRA 

j o . FLORES CONTACG DE TOBAR, RICARDO ARTURO FLORES 

y CONTAG y MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA y la. 

que otorga este Poder como cónyuge sobreviviente con derecho a     

   

  

ananciales.- B) Mediante Escritura Pública, de fecha veinte de 

oviembre del año dos mil dos, el señor Notario Quinto del 

antón Guayaquil , Abogado CESARIO CONDO CHIRIBOGA nos 

concedió la posesión efectiva pro-indiviso de todos los bienes 

dejados por el causante Señor LEONARDO FLORES DE ICAZA, 

posesión efectiva que fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil el día seis de diciembre del año dos mil 

dos.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Mediante la presente 

Escritura Pública confiero Poder Especial amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor de mi hija MARIA LUISA 

FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a mi nombre y 

representación suscriba la Escritura Pública de Partición parcial 

  

Escritura.- (Firmado) Teodoro Arizaga, DOCTOR TEODORO 

ARÍZAGA VEGA, ABOGADO, Registro Número cero cero cero 

nueve”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPJA.- Por tanto, la 

señora otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

y, habiéndole leido yo, el Notario, esta escritura de PODER 

ESPECIAL: QUE OTORGA LA SEÑORA DOÑA MARIA LUISA 

CONTAG MEJÍA VIUDA DE FLORES ICAZA, A FAVOR DE LA 

PA | 
 



  

   

SEÑORA DOÑA MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, 

      

      
     

1 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - VLORIDA 

TOMÓ UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 393/2002 
AÑO DE 2002 

  

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Hosida, Estados Unidos de América, a los ócha días 
del mes de noviembre del año dos mil dos, ante 1, AB. MARCEL D, FERAUD. Cónsul General Adjunto del 
Ecuador, comparece la señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONIAG DE LOBAR, ciudadana ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cédula número cero nueve cero siete dos ocho 
tres cera cuatro ocho (0907283048); domiciliada en el 16871 Crestview lane, Weston, Florida 33326 
Estados Unidos de Norteamérica, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, 
en uso de sus legítimos deréchos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suliciente cual en Derecho se 
requiere a favor de la señora MARIA LUISA FLORES CONTAG DE VALENCIA, ciudadana ecuatoriana, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Al tenor de 

la minuta que me entregó y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, 
FLORIDA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, siivase autorizar una. en la cual consle el 

PODER ESPECIAL, que se otorga de acuerdo con las cláusulas siguientes. PRIMERA. interviniente.- 
Interviene en el icrgaciinto del presente Pader Espedal, la señora BEATRIZ ALCIRA FLORES CONTAG DE 
TOBAR, por sus propios derechos.- SEGUNDA. - ANTECEDENTE A) Mi padre, el señor LEONARDO FLORES 
DE ICAZA, falleció en la ciudada de Mantation, Condado de Broward, Estado de la Florida, Estados Unidos de 

América, el dia 17 de octubre del presente año 2002. B) El ultimo domicilio de mi padre fue la ciudad de 
os Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. HERCERA. PODER ESPECIAL.- Previos estos 

: 5 aplecendentes, por medio de la presente Escritura Pública, concedo Poder Especial, amplio y suficiente 
E cual en derecho se requiere, a mi hermana, residente en la ciudad de Guayaquil, señora MARIA LUISA 

0 FLORES CONTAG DE VALENCIA, para que a mi nombre y representación, realice todos los trámites legales 

y administriivos necesarios, referentes a la sucesión de mi recordado padre, solicite la posesión electiva de 
los mismos, intervenga en la participación de dichos bienes, pague los impuestos a la herencia y todos los 
gastos, derechos y honorarios que requiere un irámite sucesorio, obtenga la inscripción en el Registra de 

la, fo iedad del cantón Guayaquil, o de cualquier vho Cantón de la República del Ecuador, según fuere el 
LA (sao de cualquier Registro Mescantilsúscriba a mi iombre Jas Escrituras Públicas de promesa de venta 

JA venta de mis derechos y acciones sucesorios, al igual que promesa de venta o venta de mis derechos 

SN sucesggías erj acriones o participaciones en Compañías Anónimas o Limitadas que haya tenido mi padre, y 

En definitiva cumpla con todos los requisitos legales y adiinistrativos que ua lrámite sucesaria requiere.- 

ASTA AQUI LA MINUTA.-La Poderdante confiere a la Mandataría todas las atribuciones de Procuración 
(dicial constantes en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano gene indlusive la de delegar total 0 
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RO MERCANTIL 
ANTON QUITO INCA CAD 

/ 
ZÓN: Con esta fecha queda inscritá la Escritura Pública de PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL, bajo el número 1082 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó 
nota al margen de las inscripciones números: 591 del Registro Mercantil de 

veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 435 vta., Tomo 100, 

correspondiente a la Compañía "CONFECCIONES IMÁN CÍA. LTDA." y 617 del 
Registro Mercantil de cuatro de junio de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 451 
vta., Tomo 100, correspondiente a la Compañía "INDUSTRIA MANUFACTURERA 

CÍA. LTDA.".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública otorgada el veintiocho de enero del año 2.003, ante el Notario QUINTO del 
Cantón Guayaquil, AB. CESARÍO Lo CONDO CHIRIBOGA, lo referente a las 

participaciones sociales, que. alscatsanter "SreLEONARDO FLORES DE ICAZA, 

deja en favor de la Señora: MARÍA LUISA CONTAG:.MEJÍA VIUDA DE FLORES y 
de los Señores: MARÍA LUISA An CONTAG* “DE VALENCIA, BEATRIZ 

RG/mn.-   del 31 de Marzo de 1978,pubficada en el B,ONWo 564 de 
Boril 12 de 1978, que las F+772£CE —Notoca» 
copias precedentes son igualeg'a los originales que Íymdies 

se me exhiben,quedando en mi archivo fotoscopías Iguales, 

ab. Cestris L. Conde Chiribegs 

Notarie 50. del Cantón 

Gueyequíl 

Guayaquil 
  

    

    

    

  
 


